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Monitorio- Rad. 11001 4189 009 2021 00701 00  
 

Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en el art. 
82 del C. G. del P., se INADMITE, conforme al numeral 2º del inciso 3º del 

art. 90 ibídem, para que en el término legal de cinco (5) días, se subsane en 
el sentido de: 
 

- Aclarar si la parte demandada en este asunto es el señor Fernando 
Botero Villegas o la sociedad Promotora I de Proyectos S.A.S. Téngase 
en cuenta que los hechos de la demandada no son muy claros en 

cuanto a si el señor Fernando Botero se obligó al pago de la suma de 
dinero reclamada en nombre propio o en representación de la aludida 

sociedad.  
 

- Ajustar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que ésta 

no es la vía judicial idónea para resolver sobre la existencia del 
contrato verbal celebrado entre las partes, pues no es esta la esencia 

del proceso monitorio.   
 

- Indicar la tasa a la que fueron liquidados los intereses corrientes 

deprecados en la pretensión 4. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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